
INFORME DE GERENCIA 
A JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA 

TIOBAMBA CIA LTDA. 

En cumplminto con lo dispuesto por 3 Loy de Compañvas y al Roglamenta de Informes Anuales 
01 de ustedes Informe 
tar por el ejercicio del 

    

año 2018, 
La Agmmsstración de la Compañia ha cumplido con todas las normas legales. reglamentarias y 
estatutarias quo so encuentran vigentes así como ha cumple con las resoluciones dela Junta 

General de Socios, en ol año 2018 
No se na pogo realzar actsades economcas de mportarria debido a la 'ata de capta! para. 
inver en el gro del negoco de la compaña sn embargo se logró un culivo de habas Sn 
mayor costo para la compañía ya que consegui la semi sn coso de la empresa cereales la 
pradera con quenes Convenmos para sembrar con prec.os nm pactados tayo condones de 
alad y asi ertregaries a elos latotalcac de la cosecna as Ina! lopramos obiener un vator de 
USD 4 743 dotes como ingresos por ventas de ranas termas Como egresos solo nemos tando 
gunos gastos adminstratvos como son la auditoria y el contador con lo que hemos logrado una. 
únicas rela de USD. 81 53 dolares. 

  

Para el nuovo año sugiero que sé actuaice eruc de ln compañia para que podamos lacturar por 
“armendos ya que debemos conseguir un arrendatario de los terrenos y as lograr algun ingreso, 
¿que nos permuta cubri con los gasios de mpuestos y marulención de la propiedad, no se logro 
“emprender en los negacios agricolas como se planteo el año pasado dotido ala fata de capital 
¿de operación, pero s logramos las rentas postemos incursionar un asta nuevo negocio aue le 
permia ala compañía fortalecer su actas soco economia y ganar más dinero 

    

Contorme lo establecido, la Admmstración de la Compañía no puedo hacer más referencia alos 
Estados Financieros. puesto que el movimiento economico fuo muy reducido o casi nulo 
Fralmente, agradezco la contanza depostada cr 7 persona y ratico mi compromiso de 
trabajar en benelcio. mora y crecmento de la Compaña 

Latacunga 01 de marzo de 2019 

e Simon Frías 
GERENTE GENERAL:


